
CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y 

ECONOMÍA AZUL 

Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Economía  

Circular 

 

Asunto: Trámite de exclusión para el periodo 2026-2030 

 

D. MANUEL LERMA VILLAREJO con D.N.I.  y D. FRANCISCO DAMIÁN 

HERRERA CÁRDENAS con D.N.I. , actuando ambos como administradores 

mancomunados de la empresa CERÁMICA LA UNIÓN, S.L con C.I.F.  B-23.010.267 situada 

en BAILÉN provincia de JAÉN con domicilio en CTRA. BAILÉN – MOTRIL, KM. 1,2 

 

DECLARAMOS que las emisiones tomadas para calcular la senda de reducción del 

periodo 2026-2030 corresponde a las emisiones verificadas del año 2005, las cuales 

fueron 13.180 tCO2. 

 

 

Y para que así conste, a los oportunos efectos, firmamos la presente en Bailén hoy, 

jueves, 14 de marzo de 2024. 

 

 

 

 

Fdo.: D. MANUEL LERMA VILLAREJO D. FRANCISCO DAMIÁN HERRERA CÁRDENAS 
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